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DECRETOS DE 2022

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.

DECRETO N° 102
(25 de marzo de 2022)

“Por el cual se modifica el artículo 2 del Decreto 
Distrital 087 de 2022 “Por el cual se convoca a 

sesiones extraordinarias al Concejo de Bogotá. D.C.”

LA ALCALDESA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.

En uso de sus facultades legales, en especial las 
conferidas por el numeral 8 del artículo 315 de la 

Constitución Política, el artículo 10 del Decreto Ley 
1421 de 1993, y el artículo 42 del Acuerdo Distrital 

741 de 2019,

DECRETA:

Artículo 1. Modifíquese el artículo 2° de Decreto Dis-
trital 087 de 2022,” “Por el cual se convoca a sesiones 
extraordinarias al Concejo de Bogotá. D.C.” el cual 
quedará así:

“ARTÍCULO 2°. Durante las sesiones extraordina-
rias, el Concejo de Bogotá, D.C., se ocupará del 
trámite de los asuntos detallados a continuación:

De iniciativa de los Honorables Concejales, para 
segundo debate:

•	 Proyecto de Acuerdo ‘‘Por el cual se modifica 
el acuerdo 741 de 2019 y se dictan otras dis-
posiciones’’, conformado por los Proyectos de 
Acuerdo números 029,050,097,100, 103 y 105 
de 2022, acumulados por unidad de materia. 

De iniciativa de la Administración Distrital:

•	 Proyecto de Acuerdo “Por medio del cual 
se aprueba el ingreso del Distrito Capital a la 
Región Metropolitana Bogotá-Cundinamarca 
y se dictan otras disposiciones”. 
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ACUERDOS DE 2021

ACUEDUCTO
AGUA Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ

JUNTA DIRECTIVA

ACUERDO N° 66
(25 de marzo de 2021)

Por medio del cual se distribuyen las utilidades 
obtenidas en el ejercicio 2020 y se somete a 

consideración del CONFIS Distrital la propuesta 
de Excedentes Financieros de la Empresa de 
Acueducto y Alcantarillado de Bogotá – E.S.P.

LA JUNTA DIRECTIVA DE LA EMPRESA DE 
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ 

E.S.P., 

En ejercicio de sus facultades legales y estatutarias 
consagradas en el literal d, numeral 6 del artículo 11 

del Acuerdo 05 de 2019 y,

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Política en los artículos del 365 
al 370, establece el régimen jurídico especial de las 
Empresas Prestadoras de Servicios Públicos Domici-
liarios, el cual ha sido reglamentado por el legislador, 
principalmente mediante la Ley 142 de 1994. 

Que todos los actos y contratos de las empresas de 
servicios públicos se rigen por el derecho privado tal 
como lo señala el artículo 32 de la Ley 142 de 1994.

Que según lo previsto en el artículo 2º del Acuerdo 
Distrital No. 6 de 1995, las actividades de la EAAB 
– E.S.P. se regirán por el derecho privado, salvo dis-
posición legal en contrario. 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 
1º del Acuerdo Distrital No. 6 de 1995, la Empresa de 
Acueducto y Alcantarillado de Bogotá E.S.P., es una 
Empresa Industrial y Comercial del Distrito, prestadora 
de servicios públicos domiciliarios, dotada de perso-

nería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio 
independiente, cien por ciento público, lo cual la hace 
una Empresa Industrial y Comercial del Distrito No 
Societaria. 

Que según lo establece el artículo 17 de la Ley 142 de 
1994, el régimen aplicable a las Entidades descentrali-
zadas de cualquier nivel territorial que prestan servicios 
públicos en todo lo que no disponga directamente la 
Constitución, será el previsto en esta ley. 

Que el artículo No. 68 de la Ley 489 de 1998, establece:

“...Entidades descentralizadas. Son Entidades 
descentralizadas del orden nacional, los estable-
cimientos públicos, las empresas industriales y 
comerciales del Estado, las sociedades públicas y 
las sociedades de economía mixta, las superinten-
dencias y las unidades administrativas especiales 
con personería jurídica, las empresas sociales 
del Estado, las empresas oficiales de servicios 
públicos y las demás entidades creadas por la ley 
o con su autorización, cuyo objeto principal sea el 
ejercicio de funciones administrativas, la prestación 
de servicios públicos o la realización de actividades 
industriales o comerciales con personería jurídica, 
autonomía administrativa y patrimonio propio. 
Como órganos del Estado aun cuando gozan de 
autonomía administrativa están sujetas al control 
político y a la suprema dirección del órgano de la 
administración al cual están adscritas.

Las entidades descentralizadas se sujetan a las 
reglas señaladas en la Constitución Política, en 
la presente ley, en las leyes que las creen y de-
terminen su estructura orgánica y a sus estatutos 
internos.

Los organismos y entidades descentralizados, 
sujetos a regímenes especiales por mandato de 
la Constitución Política, se someterán a las dispo-
siciones que para ellos establezca la respectiva 
ley…”.

Que según lo previsto el artículo 84 de la Ley 489 
de 1998, el régimen legal aplicable a las empresas y 

Artículo 2. Comuníquese el presente decreto a la 
mesa directiva del Concejo de Bogotá D.C.

Artículo 3. El presente decreto rige a partir de la fecha 
de su publicación.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los veinticinco (25) días 
del mes de marzo de dos mil veintidós (2022).

CLAUDIA NAYIBE LÓPEZ HERNÁNDEZ
Alcaldesa Mayor de Bogotá, D.C.

FELIPE EDGARDO JIMÉNEZ ÁNGEL 
Secretario Distrital de Gobierno

DECRETO N° 103
(25 de marzo de 2022)

“Por medio del cual se modifica el Decreto Distrital 
280 de 2020 “Por medio del cual se declaran, 

reconocen y delimitan Áreas de Desarrollo Naranja – 
Distritos Creativos en Bogotá D.C.”

LA ALCALDESA MAYOR DE BOGOTÁ D. C.

En ejercicio de sus facultades constitucionales y 
legales, en especial las conferidas por los numerales 
1º y 3º del artículo 315 de la Constitución Política, el 
artículo 35, los numerales 1 y 4 del artículo 38 del 
Decreto Ley 1421 de 1993, en consonancia con el 
artículo 179 de la Ley 1955 de 2019 reglamentado 

por el Decreto 697 de 2020, y,

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Distrital 280 de 2020 se de-
clararon, reconocieron y delimitaron doce (12) Áreas de 
Desarrollo Naranja – Distritos Creativos de Bogotá D.C.

Que las Áreas de Desarrollo Naranja – Distritos 
Creativos se localizan geográficamente conforme a 
la descripción que se incluye en la tabla que hace 


